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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la atención y acompañamiento a adolescentes víctimas de la 

Explotación Sexual Comercial (ESCNNA) a través del programa de Atención en modalidad de 

internado dentro del IDIPRON, con el fin de lograr una atención integral y el acompañamiento en el 

restablecimiento de derechos vulnerados 

ALCANCE 

Inicia con dar la bienvenida y recibir dentro de la unidad especializada en la atención a víctimas de 

ESCNNA a las y los Adolescentes y termina con el egreso en el marco del cumplimiento de objetivos, 

así como el archivo de la documentación producida. 

  

2. GLOSARIO 

Término Definición 

CESPA Centro de Servicios Judiciales Para Adolescentes 

 

CÓDIGO BLANCO 

Reglamenta el modelo de atención a víctimas de violencia sexual, en el cual se establecen los 

procedimientos mínimos que deben atender las instituciones prestadoras de salud cuando se 

presentan casos de víctimas de violencia sexual.  

Resolución 459 del 6 de marzo de 2012 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social 

COMITÉ MISIONAL 

DE LA UPI 

Es el órgano encargado de hacer seguimiento, apoyo, evaluar y decidir sobre las diferentes 

situaciones que se presentan con los niños, niñas, adolescentes - ESCNNA- en el contexto 

pedagógico de atención modalidad internado conformado por:  

 Equipo Psicosocial 

 Representante de Tutores de vivienda 

 Enfermera (o) asignado a la UPI 

 Representante de academia  

 Responsable de la UPI.  

Concepto adoptado en mesa de trabajo  

COMITÉ TÉCNICO 

PARA LA ATENCIÓN 

DE VÍCTIMAS 

ESCNNA 

El Comité Técnico se encarga de tomar decisiones frente al proceso de cada Adolescente que 

está en la UPI especializada de atención a víctimas de ESCNNA y está conformado por: 

 Equipo Psicosocial 

 Responsable de la UPI.  

 Defensor de familia asignado al adolescente  

 Equipo Psicosocial de ICBF. 

Concepto adoptado en mesa de trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTEXTOS DE LA 

ESCNNA 

La explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes comprende diversas dinámicas que 

muchas veces aparecen entrelazadas y superpuestas en distintos contextos o escenarios. 

 

 La ESCNNA en contextos de Prostitución: las niñas niños y adolescentes son vinculados a 

estos ambientes con el objetivo de encubrir el delito por medio de la dinámica de mujeres 

y hombres que ejercen actividades sexuales pagadas, es de aclarar que a pesar de que las 

niñas niños y adolescentes son explotados en estos contextos, no se debe referir como un 

trabajo o una forma de ingresos. Así mismo en la ley 1329 artículo 217-A se indica que el 

consentimiento de la víctima no es causante exoneración de la responsabilidad penal de los 

agresores. 

 La ESCNNA en contextos comunitarios: en diversas investigaciones realizadas por la 

Fundación renacer, Plan y la Fundación Restrepo Barco en su texto “Escenarios de la 

infamia” (2005) Indica que niñas niños y adolescentes, son contactados en entornos 

cercanos a ellos; Un claro ejemplo de esos escenarios son los parques, plazas, invasiones, 

lugares de Comercio entre otros; También se han identificado dichos contactos en eventos 

masivos como fiestas, conciertos y actividades culturales. En los contextos comunitarios, 

se observa en gran parte el delito desarrollado en el establecimiento de uniones maritales 

serviles, en estos casos las niñas niños y adolescentes son persuadidos para establecer 

relaciones con personas que presentan recursos económicos mayores a los de la familia de 

la víctima y se pueden establecer compromisos de convivencia permanente con ellos, es así 

como el intercambio, configura la manutención y gastos de alimentación ropa y demás 

necesidades. 

 la ESCNNA a través de contextos virtuales: hace referencia a todas las plataformas virtuales 

y otros medios de comunicación que presenten entornos digitales: De esta forma, las niñas 

niños y adolescentes son contactados con el propósito de generar intercambio de material 

vídeo gráfico donde presentan supuestas oportunidades laborales viajes o promesas, en 

muchas oportunidades realizan propuestas sexuales explícitas. es necesario aclarar que el 
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término pornografía infantil no se debe emplear, a cambio se sugiere hablar de material 

sexual abusivo con niñas niños y adolescentes.  

 la ESCNNA en contextos de corredores carreteables y fluviales: Se enmarcan en este 

contexto las actividades donde conductores de vehículos y transportadores recogen a niñas 

niños y adolescentes para sostener relaciones sexuales a cambio de diversas retribuciones 

como dinero alimentos u hospedaje, es así como los lugares descanso y la alimentación en 

carreteras son utilizados para consumar la explotación sexual comercial. 

 la ESCNNA en contextos de zonas de fronteras: Las poblaciones ubicadas en zonas de 

frontera son escenarios altamente vulnerables para la trata y la explotación sexual comercial 

de niñas niños y adolescentes ya que éstas, son económicamente activas lo cual propicia 

facilidades para que la población se dirija de un lugar a otro y esta forma puedan involucrar 

a niñas y niños en ambos lados de las fronteras. 

 la ESCNNA en contextos de proyectos extractivos o de infraestructura: Los lugares donde 

se desarrollan grandes obras de infraestructura generan facilidad para la explotación sexual 

comercial puesto que se instalan diferentes campamentos o espacios habitados por hombres 

con poder económico y social brindando supuestas oportunidades de ingresos para 

habitantes locales lo cual propicia el desarrollo de las dinámicas del delito. 

 la ESCNNA asociada al contexto de viajes y turismo: El ingreso de personas turistas tanto 

nacionales como internacionales a diferentes lugares turísticos, propician que las 

poblaciones vulnerables observen en ellos una fuente de ingresos; constituye la realización 

de actividades sexuales con niñas niños o adolescentes por personas que viajan de un país 

pueblo o ciudad diferente a la propia y debido al tránsito constante de dichas personas 

facilita la explotación sexual comercial 

 la ESCNNA en el contexto del conflicto armado: Niñas niños y adolescentes que han sido 

sometidos a múltiples formas de violencia sexual por actores armados donde han sido 

reclutados o utilizados por un grupo o Fuerza Armada para propósitos sexuales, en este 

contexto han sido sometidos amenazas obligando a vincularse a grupos armados de esta 

forma ejercen control social en los territorios, intercambiando así la posibilidad de 

movilizarse por los por las regiones o garantizar la seguridad de sus familias 

 

Línea de Política Pública para la prevención y erradicación de la Explotación Sexual Comercial de 

Niñas, Niños y Adolescentes 2018-2028. 

 

DLE 

Direcciones Locales de Educación:  Centros locales de contacto de la Secretaría de Educación del 

Distrito que se encuentran ubicados en las 21 localidades de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

ESCNNA 

La explotación sexual comercial de la niñez es una violación fundamental de los derechos de la 

misma. Abarca el abuso sexual por parte del adulto, y remuneración en dinero o en especie para el 

niño o para una tercera persona o personas. El niño(a) es tratado como objeto sexual y como 

mercancía. La explotación sexual comercial de la niñez constituye una forma de violencia contra 

ésta y constituye una forma contemporánea de esclavitud. 

 

Informe del Congreso Mundial en Estocolmo contra la Explotación Sexual de Menores con fines 

comerciales (1997) 

FOS 
Ficha de Observación y Seguimiento. 

ICBF 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODALIDADES DE 

LA ESCNNA 

 

En la explotación sexual comercial de niñas niños y adolescentes se identifican las siguientes 

modalidades:  

 

 Utilización de niñas, niños y adolescentes en actividades vinculadas con la prostitución: 

Utilización de menores de 18 años en actividades sexuales a cambio de dinero o retribución 

en especie.  

 Pornografía con niños, niñas y/o adolescentes: Representación de la imagen de niños, niñas 

o adolescentes en actividades sexuales reales o simuladas, explícitas o sugeridas. 

Comprende tanto la producción, come con o sin fines comerciales.  

 Matrimonio o uniones serviles: Unión marital (Generalmente no formalizada) entre una 

persona adulta y una persona menor de 18 años a cambio de una retribución o beneficio 

económico de cualquier naturaleza para la víctima, su familia o una tercera persona que da 

el consentimiento  

 Explotación sexual de niños, niñas y adolescentes por grupos armados organizados al 

margen de la ley: Cuando mediante presiones o reclutamiento forzado o inducido, una 
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persona menor de 18 años es sometida a sostener relaciones sexuales con integrantes de 

grupos armados (Lineamiento técnico de violencia sexual ICBF). 

 Trata con fines de explotación sexual: Hace referencia al traslado de niños, niñas y 

adolescentes a otros lugares utilizando la fuerza, la coacción o el engaño con fines de 

utilización en actividades sexuales. 

 Actividades de ESCNNA asociadas con viajes y turismo: Consiste en dirigir, organizar, 

financiar o promover actividades turísticas, de viajes o recreación, que incluyan la 

utilización sexual de personas menores de 18 años, así como la participación del “Viajero 

o Turista Explotador” en estas.  

“Análisis de la situación de Explotación Sexual Comercial en Colombia” ICBF-2020 

 

 

 

 

 

 

MODELO 

PEDAGÓGICO DE 

ATENCIÓN DEL 

IDIPRON 

 

El modelo pedagógico de atención de la entidad se compone de las siguientes etapas: 

 

 Operación Amistad: construcción de confianza y vinculo de amistad, que permite generar 

una oferta y presentar el Instituto a los NNAJ que están en riesgo ESCNNA. 

 

 Acogida: Invitación a los NNAJ a conocer el proceso e iniciar a transitar en las etapas según 

la oferta institucional, tanto en modalidad de internado como externado.  

 

 Personalización: a través del acompañamiento y la oferta de experiencias significativas que 

las áreas de derecho brindan al NNAJ, fortalecerá su autoconocimiento, generando mayor 

autoestima y confianza. 

 

 Socialización: Se busca el cuidado de sí mismas y mismos, como el cuidado del otro, a 

través del aprendizaje de la resolución pacífica de conflictos. 

 

 Autonomía y autogobierno: Proceso pedagógico de reflexionar sobre las consecuencias de 

nuestros actos desde el proceso de liderazgo, experiencia real de gobierno autónomo y 

ciudadanía.  

Se precisa que, en la UPI de Atención a Víctimas de ESCNNA desde la etapa de 

personalización, las acciones están orientadas principalmente desde un contexto 

interdisciplinar a la resignificación de la ESCNNA como delito resignificación de sus 

proyectos de vida y la activación de redes de apoyo. 

Concepto adoptado en mesa de trabajo 

 NNA Niños, Niñas y Adolescentes. 

NNAJ 
Niños niñas, adolescentes y Jóvenes 

PAI 

El Proyecto de Atención Institucional para víctimas de Explotación Sexual Comercial de Niños, 

Niñas y Adolescentes es un documento requerido y radicado ante ICBF, en el cual se plasma la 

estrategia de atención que prestará la Unidad de atención a víctimas de ESCNNA.  

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/documento_orientador_pai.pdf 

 

 

 

 

PARD 

Proceso Administrativo del Restablecimiento de Derechos:  

Conjunto de actuaciones establecidas por ICBF concatenadas sistemáticamente, las cuales tienen el 

propósito de garantizar el seguro y efectivo restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. 

 

Lineamiento Técnico Para La Atención A Niños, Niñas Y Adolescentes, Con Derechos 

Amenazados O Vulnerados, Víctimas De Violencia Sexual-ICBF 2018 

 

SIMI 
Sistema de Información Misional del IDIPRON. 

 

SISVECOS 

El Subsistema de Vigilancia Epidemiológica de la Conducta Suicida de Secretaría de Salud: Se 

define como el conjunto de procesos dinámicos e integrales interrelacionados entre sí, para la 

recopilación, análisis, interpretación, divulgación y evaluación oportuna de información de la 

conducta suicida en Bogotá D.C. 

http://www.saludcapital.gov.co/DSP/paginas/sisvecos.aspx 

 

UPI 

Unidad de Protección Integral: presta los servicios desde las áreas de derecho bajo el modelo 

pedagógico del IDIPRON, bajo las dos modalidades de Internado (Casa de cuidado) y Externado 

(Casa de acogida) 

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/documento_orientador_pai.pdf
http://www.saludcapital.gov.co/DSP/paginas/sisvecos.aspx
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VÍCTIMA ESCNNA 

Según la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño(a), y otros instrumentos 

internacionales: toda persona menor de 18 años, sin distinción de género, raza o credo, que sea 

utilizada sexualmente por otra persona con la finalidad de obtener un intercambio, ventaja o 

provecho de carácter sexual donde se enmarque una relación basada en poder y se genere una 

promesa de retribución o la retribución en sí, tangible o intangible aprovechando alguna situación 

de vulneración física, emocional o  económica, debe de ser considerada como víctima de explotación 

sexual comercial. 

Informe del Congreso Mundial en Estocolmo contra la Explotación Sexual de Menores con fines 

comerciales (1997) 

VESPA Vigilancia Epidemiológica del Consumo de Sustancias Psicoactivas.  

 

3. CONDICIONES GENERALES 

No. Descripción  

1 

La población objetivo de atención adolescentes de 14 a 17 años, 11 meses y 29 días.  

Se prioriza esta población, toda vez que el ICBF está atendiendo actualmente la población víctima de ESCNNA menor 

de 14 años.  

 

NOTA: Si el o la adolescente cumple la mayoría de edad con proceso de atención iniciado, se permitirá hasta máximo 

tres (3) meses de continuidad dentro de la Unidad de Protección Integral si él o la adolescente lo requiere y los 

compromisos han sido fijados previamente con la defensoría, dando así cumplimiento a los procesos de restablecimiento 

con las áreas de derecho. 

2 

 

Todo y toda adolescente deberá ser registrado(a) en el Sistema de Información Misional del IDIPRON (SIMI). 
3.1  

3 

Se debe recibir a todo(a) Adolescente que tenga la documentación mínima requerida para el ingreso (listado de 

documentos NNAJ en la historia social M-PSS-DI-009). Sin embargo, al faltar algún documento no prioritario para su 

ingreso, se deben generar los compromisos necesarios para la consecución de este en un plazo no máximo de diez (10) 

días calendario. 

4 
Se ampliará el informe de denuncia, si existe información relevante que deba ser incluida y permita dar más elementos 

probatorios al caso. 

5 

Si él o la adolescente tiene una identidad de género; su autorreconocimiento y construcción de género, se debe nombrar 

con el nombre identitario, el mismo deberá ser utilizado por todas las áreas de atención desde el inicio hasta el cierre del 

proceso, con el fin de garantizar los derechos y no hacer acciones con daño. 

6 

Una vez él o la adolescente haya formalizado su ingreso a la UPI especializada en la atención a víctimas de ESCNNA; 

se activa el Modelo de atención del IDIPRON, en sus 4 etapas. 

7 
Una vez él o la adolescente haya ingresado a la Unidad de Atención a Víctimas de ESCNNA, se estará consultando 

permanentemente con el defensor de familia sí él o la adolescente se autorizado a realizar llamadas telefónicas.  

8 

Cualquier funcionario o funcionaria, se puede comunicar con la UPI de Atención Especializada para Víctimas de 

ESCNNA y solicitar información u orientación para la activación de rutas, de esta manera la UPI brindará información 

sobre activación de rutas, diligenciamiento de formato M-PSS-FT-099 de manera oportuna a la comunidad en general 

que lo solicite, para lo cual, se apoyará en las áreas que tienen injerencia en este proceso. 

 

9 

La documentación que se describe a continuación debe hacer parte de la carpeta de todas las historias sociales de las y 

los adolescentes vinculados a la UPI especializada para la de atención a víctimas ESCNNA. 

 
DOCUMENTO TIEMPO MÁXIMO OBSERVACIONES 

Ficha de ingreso 
Día de ingreso o máximo dos 
(2) días posteriores. 

Cargada en el SIMI, esta ficha debe contener todo 

el proceso de atención actualizado hasta el cierre 

de este. 

Formato de autorización  
 

Día de ingreso o máximo dos 
(2) días posteriores. 

Cargada en el SIMI, esta ficha debe contener todo 

el proceso de atención actualizado hasta el cierre 

de este 

Copia del documento de identidad (Registro Civil de 

Nacimiento, Tarjeta de Identidad, Documento de 

Extranjería)  

Día del ingreso, sin embargo, de 

no contar con el mismo, se 

dispone de 30 días para ser 

incluido en la carpeta del 

proceso y en el SIMI. 

Si no se cuenta con el documento, se debe tramitar 

el mismo con el defensor o defensora de Familia a 
cargo, e informar inmediatamente al área Socio 

legal y Justicia Restaurativa. 

Copia de documento de afiliación a Seguridad Social 

o Carta de población especial 

Día del ingreso, sin embargo, de 

no contar con el mismo, se 

dispone de 30 días para ser 

incluido en la carpeta del 

proceso y en el SIMI (oficio 
remitido por Defensoría). 

Cuando él o la adolescente no tiene afiliación al 

SGSSS la Autoridad Administrativa (ICBF) 

solicita afiliación al SGSSS mediante oficio, 
ordenando la atención o acciones de afiliación que 

se articulan con el Área de Salud del IDIPRON.  
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Copia de documento de identidad de representante 

legal o información de la defensoría de familia 

Tiempo depende de ICBF para 

ser incluido en la carpeta del 

proceso y en el SIMI 

La entrega de este documento es opcional. La 

información debe llegar con datos de la defensoría 
asignada. 

Boleta de ubicación expedida por ICBF Día del ingreso 
Aplica en todos los casos de ingreso a la Unidad 

de Atención especializadas en víctimas  

Denuncia como víctima ESCNNA Según informe de denuncia Condición general 7. 

Valoración Inicial área de salud IDIPRON 
Máximo 2 días después de su 

ingreso  

Se evalúa la condición general de salud de la o el 

adolescente por parte del médico de IDIPRON 

Carta de salud Día del ingreso 

Activación de Código Blanco en las 72 horas 

siguientes a la recepción de  él o la adolescente a 

la institución que llegue (ICBF o IDIPRON)   

Valoración diagnóstica de Escuela 30 días  

Valoración psicosocial inicial (IDIPRON) 45 días La realiza el equipo psico social de la Unidad  

Plan de intervención individual (IDIPRON) 45 días 

Después del ingreso a la Unidad:  Reposa en el 

SIMI, no se encuentra de manera física en la 

historia social   

Pacto de convivencia (IDIPRON) 
Día del ingreso o al día 

siguiente. 
Los tutores de vivienda son los encargados de 
socializar el pacto de convivencia. 

Formato de inventario Día del ingreso 
Los tutores y las tutoras de vivienda son las 
personas encargadas de diligenciar este formato 

Formato:  entrega de elementos de consumo para el 

desarrollo de actividades a NNAJ M-PSS-FT-189 
Día del ingreso  

Los tutores de vivienda son los encargados de 

diligenciar este formato 

Acta de empalme  Día de ingreso  

Certificaciones de escuela- cursos aprobados o último 
boletín de notas 

45 días  

Reporte de evasión  Si aplica  
 

10 

4.1 Si después de la activación de Código Blanco, se detecta que la adolescente se encuentra en estado de gestación, se 

informará la condición al ICBF por medio del defensor (a) asignado para realizar el traslado a la Institución 

correspondiente. 

11 

4.2 En caso en que, la adolescente ingrese a la UPI y se deba activar el código blanco se solicitará el traslado en el menor 

tiempo posible al centro médico y se garantizará que en este lapso no se realizará: Cambio de ropa, aseo o higiene 

personal e íntima y lavado de dientes (Esto garantizará el proceso adecuado en la activación del código)  

12 
4.3 Cuando el ingreso de la adolescente es por Traslado de otra UPI ya cuenta con dicha valoración de la unidad de origen. 

13 
4.4 El equipo de la UPI de atención a víctimas ESCNNA debe adelantar todas las acciones necesarias con el objetivo de 

mantener todas las carpetas de historias sociales actualizadas.  

14 
No se deben alterar los formatos o instrumentos de aplicación ya que los procedimientos utilizados pueden ser solicitados 

por autoridades judiciales en el proceso de investigación del delito de ESCNNA.  

15 
El presente procedimiento se alinea con lo estipulado dentro del PAI. 
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16 

4.5 La atención integral brindada por la UPI se realizará en articulación con la defensora o el defensor de familia asignado(a) 

al caso, según lo establecido por la ley; por tal motivo para salidas y permisos, se debe solicitar previamente la 

autorización de la defensoría de familia de acuerdo con la siguiente tabla: 

4.6  

TIPO DE ATENCIÓN 
DOCUMENTO REQUERIDO PARA LA AUTORIZACIÓN O 

INFORME 

Componente De Reducción De Riesgo Y Daño 

Formato de consentimiento del defensor(a) de familia.  

- CONSENTIMIENTO SUSTITUTO MENORES DE EDAD M-

PSS-FT-139  

 

Intervenciones de salud especializadas 

 

Correo electrónico a defensor (a) de familia solicitando el permiso de salida. 

Ficha de observación y seguimiento en el SIMI M-PSS-FT-083 y/o 

consentimiento informado. 

Salidas pedagógicas, medio familiar, formación 

en otros espacios, activaciones de redes 

interinstitucionales 

Correo electrónico institucional a defensor(a) de familia. 

Ficha de observación y seguimiento en el SIMI M-PSS-FT-083   

 

Salidas a otras Unidades de manera periódica 

y/o permanente 

Acta de reunión A-GDO-FT-004 donde se establece la autorización por parte del 

defensor (a) de familia para esta actividad indicando fechas, horarios y dirección 

donde él o la adolescente se dirige, nombre de acompañante a dicha actividad. 
 

17 

La consulta social en domicilio se realiza en dos momentos: 

a. Cuando se requiera indagar más sobre la situación de la o el adolescente. 

b. Cuando se considera un reintegro familiar. 

c. Cuando se cuenta con red de apoyo en la ciudad de Bogotá 

18 
En caso de evasión de la o el adolescente se debe diligenciar el formato de REPORTE DE EVASIÓN formato M-PSS-

FT-157 y posteriormente el formato de seguimiento a la inasistencia y egreso. M-DAL-DI-061 

19 

No se les permite a las y los adolescentes el porte o uso de: 

• Objetos y/o pertenencias de valor (dinero, celulares, cámaras, tablets, computadores, etc.), en caso de portar 

estos elementos a su ingreso, serán custodiados en la UPI de Atención a Víctimas; si él o la adolescente requiere 

entregárselo a su acudiente y/o representante, se realizará únicamente con previa autorización de la Defensoría 

de Familia a cargo del caso. 

• Elementos nocivos para su proceso de tratamiento (sustancias psicoactivas, armas, etc.) 

• Dinero. 

• Alimentos no autorizados por el equipo de profesionales de la UPI. 

20 

A los Comités Misionales de la UPI de atención a víctimas, se invitará (según pertinencia) a los y las adolescentes 

para garantizar que ellos incidan también en sus propios procesos y se discutirá sobre los logros y los diversos 

aspectos a fortalecer en ellos y ellas, así como también se considerarán los ascensos de etapa de cada beneficiario y 

beneficiaria, aplicando lo establecido en el instructivo de Comités misionales. 

La información y estrategias resultado de los Comités Misionales deben ser registradas en el SIMI (Ruta: FOS, a 

cargo del equipo psicosocial con cargue inmediato); de la misma manera el/la adolescente debe estar enterado de 

su proceso y participar activamente en este. Las actas del Comité Misional de Etapas reposarán en el archivo de la 

UPI. 

21 

El o la adolescente quedará activo en la UPI durante un (1) mes después del egreso; en este periodo, se realizará el 

seguimiento correspondiente de acuerdo con el documento interno “Seguimiento a la inasistencia temporal y/o al egreso 

de NNAJ M-DAL-DI-061” los cuales se registran en SIMI (Ruta: seguimiento al egreso, a cargo del equipo psicosocial, 

con cargue inmediato). 

22 
En caso de que se encuentre una víctima ESCNNA en los contextos de IDIPRON: Internados, Externados o Territorio se 

diligenciará el formato de denuncia M-PSS-FT-099 para llevar a cabo la activación de la ruta correspondiente. 
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4. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

 

 

 

1 

 
        

 

Realizar bienvenida y 

recibimiento al 

adolescente que ingresa a 

la UPI, haciendo la 

presentación con sus 

pares, servidores/as, 

explicando el 

funcionamiento de la 

UPI, realizando un 

recorrido por las 

instalaciones y 

socializando las normas 

de convivencia.  

 

Cargue se realizará máximo 

un día (1) hábil posterior a 

la actividad. 

 

 

 Servidor(a) 

presente en el 

momento del 

ingreso 

 

 

 

Formato 

Control de 

Atenciones 

M-PSS-FT-078 

 

SIMI 

Intervención o 

terapéutico 

Beneficiario(a) 

FOS bienvenida 

 

Ficha de 

recepción y/o 

entrega del 

NNAJ M-

MTE-FT-010  

 

Máx.: 

60min 

 

Mín.: 40 

min 

 

Prom: 

50 min 

 

 

 

 

 

 2 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Proporcionar los 

elementos de aseo, 

vestuario, realizar 

asignación de habitación, 

cama y registrar los 

elementos con los que 

ingresa él o la adolescente 

 

 

Servidor(a) 

presente en el 

momento del 

ingreso 

 

 

Entrega 

elementos de 

consumo 

M-PSS-FT-

189- 016 

Entrega de 

elementos de 

consumo para 
el desarrollo de 

actividades a 

NNAJ M-PSS-

FT-189 

 

 

Inventario 

personal 

M-MIN-FT-009 

 
Máx: 40 

min 

 

Mín: 30 

min 

 

Prom: 

35 min 

 

    

 

 

     

   3 

 
1.  

2.  

Verificar si él o la 

adolescente ingresa por 

protección. 

 

Si él o la adolescente 

ingresa por protección 

continuar con la siguiente 

actividad.  

Si él o la adolescente 

ingresa por opción, o 

traslado pasar a la 

actividad 7.  

 

Servidor(a) 

presente en el 

momento del 

ingreso 

 
 

X 

 

Control de 

Atenciones 

M-PSS-FT-078 

 

SIMI- FOS  
 

Max: 10 

min 

Min: 5 min 

Prom: 7 min 

   

 

 

 

 

   

 

  4 

 
 

Realizar ficha de ingreso 

al adolescente haciendo las 

respectivas verificaciones de la 
documentación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar ficha de ingreso 

al adolescente haciendo 

las respectivas 

verificaciones de la 

documentación  

 

 

 

 

Auxiliar 

administrativo  

 

Equipo 

Psicosocial 

de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

SIMI  

Búsqueda 

afectiva/FOS   

 

Sí la ficha es 

en físico  

M-MTE-FT-

012 

 

Verificación de 

documentos y 

creación o 

actualización 

de información 

de NNAJ  

 

 

 

Máx: 90 min 

 

Mín: 60 min  

 

Prom: 70 

min: 

INICIO 

Dar la bienvenida y    

recibimiento al adolescente. 

víctima de ESC 

ADOLESCENTE 

7 

 

1 

Proporcionar     

Elementos y 

Vestuario 
 

¿Adolescente 
ingresó por 

protección? 

NO 

SÍ 
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No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

M-MTE-IN-

002” 

   

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

      

 

Realizar la valoración 

psicosocial diligenciando 

el cargue de la información 

en el SIMI. Continuar con 

actividad 7  

 
Cargue se realizará máximo 

un día (1) hábil posterior a la 

actividad. 

 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial 

de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración 

Psicosocial 
M-MSS-FT-001 

 

SIMI 
Módulo de 

intervención o 

terapéutico 

beneficiario/ 

FOS/ valoración 

psicosocial 

inicial 

 

Base plana de 

valoración 
psicosocial 

 

 

 

 

Máx: 2 horas  

Min: 1 hora 

Prom: 1.5 

horas 

 

 

 

 

 

6 

 
 

 

 

 

 

 

           Recepcionar y verificar  

información  

 

 

             

 

Recepcionar y verificar la 

información transferida a 

la UPI, el traslado del o la 

adolescente en el SIMI, 

historia social y demás 

información o 

documentación relevante, 

de acuerdo con la 

condición general 4. 

 

 

 

 

 

Equipo de la UPI 

   

 

 

 

Máx: 60 min 

Min: 45 min 

Prom: 53 min 

 

 

 

 

   

  7 

 

 

 

 

 

 

Enviar al área de Socio 

legal informe psicosocial 

sí aplica para que se 

activen las rutas de 

denuncia respectivas 

a través de correo 

electrónico. 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial que 

recepciona el 

caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de 

denuncia 

M-PSS-FT-099 

 

 

Máx: 5 horas 

 

Min: 4 horas 

 

Prom: 4.5 

horas 

 

 

 

8 
 

 

 

 

Socializar con las y los 

adolescentes la 

información de las etapas 

y demás para iniciar el 

proceso en la Unidad. 

 

 

 

Equipo 

psicosocial de la 

UPI  

 

Responsable de 

UPI 

 

  

 

Acta  

A-GDO-FT-004  

 

Listado de 

asistencia  

A-GDH-FT-010 

 

Máx: 60 

min  

Mín: 45 

min 

Prom: 53 

min 

 

 

 

 

    

  9 

 

Activar Código Blanco  

 

 

 

 

 

 

 

Activar Código Blanco 

máximo 72 horas 

posteriores al ingreso, 

llevando a la adolescente 

al centro de salud de 

acuerdo con lo establecido 

en la resolución 459.  
 

Cargue de reporte de 

actividad máximo cuatro 

(4) días posteriores del 

informe clínico. 

 

 

 

 

 

Enfermera(o) 

de la UPI 

 

Tutor de vivienda 

asignado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIMI 
FOS/ Módulo 

Salud,    

Historia clínica  

 

Control de 

Atenciones 

M-PSS-FT-

078 

 

 

 

Máx: 5 horas 

 

Min:2 hora 

mín  

 

Prom:3 horas 

min 
2 

1 

Realizar la valoración inicial 

al adolescente aplicando 

formato de valoración 

Sicosocial  

 

Enviar al área de Socio legal 

informe psicosocial sí aplica para 

que se activen las rutas de 

denuncia respectivas 

Socializar el proceso en 

 la UPI 
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No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

 

 

10 

             

                   

 

 
 

 

 

          SÍ 

 
 

Verificar si el/la 

adolescente tiene 

autorización de la 

defensoría de familia y 

equipo Psicosocial para 

realizar llamadas y/o 

visitas. 

 

Si el/la adolescente no 

recibe autorización pasar 

a la actividad 12.  

 

 

 

 

 

 

 

Defensoría de 

Familia  

 

Equipo psico 

social de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 
Carta de 

Autorización 

llamadas y 

visitas 

(Defensoría) o 

Acta de Comité 

Técnico  

Acta  

A-GDO-FT-004  

 

 

 

 

Máx: 5 min 

 

Mín: 3 min  

 

Prom: 4 min 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

Permitir que el/la 

adolescente realice una 

llamada. 

Permitir que él o la 

adolescente realice una 

llamada a su red de apoyo 

para informar su estado. 

Siempre bajo supervisión, 

en alta voz y se debe 

realizar un registro 
El Cargue en SIMI se 

realizará máximo ocho (8) 

días posteriores a la 

actividad. 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial 

de la UPI  

 

  

 
 

 

 

Máx:5 min  

 

Min:2 min  

 

Prom:3.5 min 

 

 

 

 

12 

 

 

Realizar la valoración 

inicial de salud 

aplicando el instructivo 

de jornadas de 

valoración 

 
Cargue se realizará 

máximo tres (3) días 

posteriores a la valoración. 

 

 

Enfermera(o) 

de la UPI  

 

   

Max: 5 

horas  

Min: 1 hora  

 

Prom:3 horas 

 

 

 

 

13 

 

 

 

 

    
                ¿El o la Adolescente 

cuenta con afiliación a SS? 
 

 

 

                     

 

Verificar si él o la 

adolescente se encuentra 

afiliado a la EPS 

 

Si él o la adolescente no 

cuenta con afiliación pasar 

a la actividad 16. 

 
 

 

 

 

 

Enfermera(o) 

de la UPI  

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 
SIMI 

FOS/ Módulo de 

enfermería 

 

 

 

Máx: 10 

minutos 

 

Mín: 5 

minutos 

 

Prom: 7 

minutos 

 

 

 

   

  14 

 

 

 

 

Solicitar a la defensoría de 

familia o representante 

legal de la o el adolescente 

la consecución de la carta 

de población especial y 

afiliación al Sistema de 

Salud 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial 

de la UPI 

   

Máx: 15 

minutos 

 

Mín: 10 

minuto 

 

Prom: 12.5 

minutos 

 

 

 

15 

 

 

 

Realizar seguimiento al 

trámite de la carta de 

población especial y 

afiliación al Sistema de 

Salud, anexar a la historia 

social de él o la 

Adolescente  

 

 

Equipo 

Psicosocial 

de la UPI 

 

Enfermera (o) de 

la UPI 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Máx: 20 min 

 

Mín: 10 min 

 

Prom: 15 min 

15

7 

Realizar la valoración 

inicial de salud aplicando 

el instructivo de jornadas 

de valoración  

2 

¿Puede el o la 

adolescente 

realizar 

llamadas? 

 

12 

 

SÍ 

NO 

Solicitar la consecución de 

carta 

de población especial 

 

Realizar seguimiento 

al trámite anterior 

 

3 

SÍ 

NO 
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No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

 

 

16 

 

 

 

 

 
Aplicar prueba diagnóstica de 

conocimiento 

 

 

Aplicar y hacer 

seguimiento a prueba 

diagnóstica de 

conocimiento a la o el 

adolescente 

 

 

 

Profesional en 

pedagogía 

de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba de 

conocimiento

s M-MED-

FT-029 

 

Resultado 

prueba 

diagnóstica  

M-MED-FT-005 

 

 

 

Máx: 90 min 

 

Mín: 30 min 

 

Prom: 60 min 

 

 

 

 

17 

 

 

 

 

Realizar valoración 

inicial de consumo de 

sustancias Psicoactivas.  

 
 

Cargue se realizará máximo 

un día (1) hábil posterior a la 

actividad. 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial de la 

UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración del 

riesgo por 

consumo SPA 

(VRC-SPA)  

M-MSS-FT-

014 

 

SIMI 

Terapéutico/V

espa 

 

 

Máx: 60 min 

 

Min: 30 min 

 

Prom: 45 min 

 

 

 

 

 

18 

 

 

 

 

Realizar Plan de Atención  

Individual  

  

Realizar un plan  de 

atención individual, 

familiar y/o red de apoyo a 

los y las adolescentes sobre 

la ESCNNA a partir de la 

respectiva valoración. 
Cargue se realizará máximo 

quince (15) días posteriores a 

la actividad. 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial de la 

UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIMI 
Módulo 

terapéutico o 

intervención 

familiar/FOS/ 

 
 

 

 

 

Máx: 4 horas 

 

Mín: 1 hora 

 

Prom: 2.5 

horas 

 

 

 

19 

 

 

 

 

Matricular a la o el  

adolescente 

 

 

 

 

Matricular a la o el   
adolescente en la 

Escuela Pedagógica 
Integral del IDIPRON, 

diligenciando formato de 

matrícula. 

 

 

Profesional en    

pedagogía 

de la UPI  

 Matricula 

escuela 

pedagógica 

Integral M-

MED-FT-015 

 

Máx: 20 min 

Mín: 10 min 

Prom: 15 min 

 

 

 

 

 

20 

 

Realizar seguimiento, de 

acuerdo con los 

compromisos adquiridos 

en el comité técnico ICBF 

de cada adolescente de las 

áreas de derecho 

diligenciando los formatos 

requeridos de acuerdo con 

las novedades en el 

proceso.  
Cargue se realizará máximo 

quince (15) días posteriores a 

la actividad. 

 

 

 

 

 

Equipo de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SIMI FOS 

Todos los 

módulos de 

acuerdo con 

perfil profesional  

 
Control de 
atenciones 

M-PSS-FT-078  

 

 

 

 

 

Máx: 30 min 

 

Min: 10 min 

 

Prom: 20 min 

 

Realizar valoración de Consumo de 

SPA aplicando instructivo  
M- MSS-FT-014 

 

3 

Realizar seguimiento al proceso 

 de la o el adolescente 

 

4 
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No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 

 

 
Realizar Comité 

Misional de UPI para 

socialización y 

seguimiento de procesos 

de los y las   

adolescentes y sus redes 

de apoyo con las áreas 

de la UPI. 

 
Cargue se realizará 

máximo quince (15) días 

posteriores a la actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIMI  

FOS/Módulo 

terapéutico o 

intervención 

familiar. 

 

 

Acta 

A-GDO-FT-

004 

 

Registro de 

asistencia  

A-GDH-FT-

010 

 

 

 

 

Máx: 

5 horas 

 

Min: 3 horas 

 

Prom: 4 

horas 

 

 

 

 

 

22 

 

 

 

 

Realizar talleres educativos 

Realizar talleres 

educativos con los y las 

adolescentes y/o redes 

de apoyo. 

 
El cargue se debe realizar 

máximo quince (15) 

posterior a la realización del 

taller. 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial de la 

UPI  

  

SIMI 

 Búsqueda 

afectiva/activida

des /talleres 

educativos/nuevo 

 

Talleres de 

Acciones 

Formativas   

M-PSS-FT-079 

 

 

 

Máx: 

2 horas 

 

Mín: 1 hora 

 

Prom:1.5 

horas 

 

 

 

 

 

 

23 

 

 

  
 

                                      

Verificar si la o el 

adolescente completó su 

Plan de atención. 

Si la o el adolescente 

completó el proceso, 

continuar con la siguiente 

actividad, de lo contrario 

pasar a la actividad 18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 
SIMI  

Módulo 

terapéutico o 

intervención 

familiar/ FOS 

 

Acta 

A-GDO-FT-

004 

 

Registro de 

asistencia  

A-GDH-FT-010 

 

 

 

 

Máx: 60 min 

 

Min: 30 min  

 

Prom: 45 min 

 

 

 

 

24 

 

 

Solicitar Comité 

Técnico 

Interinstitucional 

 

 

Solicitar Comité Técnico 

Interinstitucional con la 

defensoría de familia de la 

o el   adolescente para 

definir su situación. 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial 

de la UPI 

 Correo 

electrónico 

soportado en: 
SIMI 

Módulo de 

intervención o 

terapéutico 

beneficiario/ FOS 

 

 

 

Máx: 30 min 

Min: 10 min 

Prom: 20 min 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 

 

Realizar el Comité Técnico 

Interinstitucional con 

ICBF, presentando el 

informe interdisciplinar y 

recibir la respuesta de la 

defensoría de familia sobre 

la situación del/la 

adolescente. 

 
Cargue se realizará máximo 

quince (15) días posteriores a 

la actividad. 

 

Defensor (a) de 

familia ICBF 

 

Equipo psico 

social ICBF 

 

Equipo psico 

social de UPI  

 

Responsable de 

UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Informe 

interdisci

plinar de  

NNAJ 

M-PSS-FT-094 

 
SIMI  

FOS/ 

 

 

 

 

 

 

 

Máx: 

5 horas 

 

Min: 3 horas 

 

Prom: 4 

horas 

Realizar el Comité 

Misional 

aplicando Instructivo 

Interno “Comités 

Misionales M-MSS-IN-

001”. 

 

18 

4 

¿El o la 

adolescente 

completó el 

proceso? 

NO 

SI 

Realizar el Comité Técnico 

Interinstitucional y presentar 

 informe interdisciplinar 

5 
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Realizar consulta 

social en domicilio 

 

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

 

 

 

26 

 

 

 

NO     

          
            ¿El Comité 

          Técnico 

Interinstitucional 
solicita realizar 

consulta social en 

domicilio? 

 

 

                   SÍ 

 

Verificar si el Comité 

Técnico 

Interinstitucional con 

ICBF decide que se debe 

realizar Consulta social en 

domicilio para el 

reintegro familiar. 

 

Si se cumple lo anterior 

continuar con la siguiente 

actividad, de lo contrario 

pasar a la actividad 29. 

 

Defensor (a) de 

familia ICBF 

 

Equipo psico 

social ICBF 

 

Equipo psico 

social de UPI  

 

Responsable de 

UPI 

X 

 

Acta de Comité 

Técnico con 

ICBF 

soportado en 
Acta 

A-GDO-FT-

004 

 

Registro de 

asistencia  

A-GDH-FT-010 

 

 

 

 

 

 

 

Máx: 20 min 

 

Min: 10 min 

 

Prom: 15 min 

 

 

 

 

 

 

27 

 

Realizar consulta social en 

domicilio aplicando el 

instructivo de consulta en 

domicilios 

 

Cargue se realizará 

máximo quince (15) días 

posteriores a la actividad. 

 

 

 

 

 

Trabajador social 

Equipo 

Psicosocial 

de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta 

social en 

domicilio 

M-PSS-FT-153 

 

SIMI  

Módulo 

intervención 

familiar- 

Consulta 

social en 

domicilio  

 

 

 

 

Máx: 

6 horas 

 

Mín: 3 horas 

 

Prom: 4.5 

horas 

 

 

 

 

 

 

 

28 

 

 

 

 

 

¿Obtiene el o la 

adolescente 

reintegro 

familiar? 

 

 

 

                                                                     

                                                              
 

 

 

Verificar si la defensoría 

de familia define que 

el/la adolescente obtiene 

reintegro familiar. 

 

Si no obtiene el reintegro 

continuar con la siguiente 

actividad de lo contrario 

pasar a la actividad 30. 

 

 

 

 

 

Defensor (a) de 

familia ICBF 

 

Equipo psico 

social ICBF 

 

Equipo psico 

social de UPI  

 

Responsable de 

UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

Control de 

atenciones M-

PSS-FT-078  
 

Acta de Comité 

Técnico ICBF 

 

 

 

 

 

 

 

Máx: 10 min  

 

Mín: 4 min  

 

Prom: 7 min 

 

 

 

 

 

 

 

29 

 
                 

 

                                 
¿Es él o la adolescente 

trasladado a ICBF? 

 

        

  
  

 

                     

Acordar en comité técnico 

ICBF si, el o la 

adolescente requiere 

traslado a otra entidad o 

continúa 

proceso en IDIPRON. 

 

Si hay traslado a ICBF se 

termina procedimiento, de 

lo contrario 

volver a la actividad 18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Defensor (a) de 

familia ICBF 

 

Equipo psico 

social ICBF 

 

Equipo psico 

social de UPI  

 

Responsable de 

UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

Correo 

electrónico 

soportado en: 
Acta 

A-GDO-FT-

004 

 

Registro de 

asistencia  

A-GDH-FT-010 

 

Acta de Comité 

Técnico ICBF 

 

 

 

 

 

 

 

Máx: 

10 min 

 

Mín: 4 min 

 

Prom: 7 

min 

29 

 

30 

18 

5 

SI 

NO 

NO 

SI 
6 
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Realizar inventario de 

salida y entrega de 

elementos personales de 

la o el adolescente 

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

 

 

 

Recepcionar la boleta de egreso 

 

Recepcionar la boleta de 

egreso  

 

 
 

 Cargue se realizará 

máximo quince (15) días 

posteriores a la actividad 

 

 

 

 

 

 

Equipo 

Psicosocial 

UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SIMI  

FOS/Interven

ción 

psicosocial 

familiar  

 

SIMI  

FOS/terapéuti

co o 

intervención 

familiar 

 

Boleta de 

egreso ICBF 

 

 

 

Máx: 

2 horas  

 

Mín: 1 hora 

 

Prom: 1.5 

horas 

 

 

 

 

31 

 

 

Ofrecer los servicios del IDIPRON a 

 la o el adolescente o red de apoyo 

 

 

Ofrecer los servicios del 

IDIPRON en otras UPI a la 

o el adolescente y su red de 

apoyo  

 

 

 

Responsable 

UPI  

Equipo psico 

social de UPI. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Acta 

A-GDO-FT-

004 

 
Registro de 

asistencia  

A-GDH-FT-010 

 

Máx: 30 min  

 

Mín: 20 min  

 

Prom: 25 min 

 

 

 

 

 

32 

 

 
 

¿Acepta el o la adolescente y su  

red de apoyo  
 la oferta? 

                                                         

                

                       

 

                                   

Verificar si él o la   

adolescente y/o red de 

apoyo acepta la oferta de 

servicios del IDIPRON. 

 

Si no acepta continuar con 

la siguiente actividad, de lo 

contrario pasar a la 

actividad 35. 

 

 

 

 

 

Responsable de 

la UPI 
 

Equipo psico 

socia de la UPI 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 
Acta 

A-GDO-FT-

004 

 

 

 

 

 

 

 

Máx: 10 min 

  

Mín: 4 min  

 

Prom: 7 min 

 

 

 

33 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar el inventario de 

salida de la o el 

adolescente 

 

 

 

Tutor(a) de 

vivienda o 

convivencia 

 

 

 

 

 

 

 

 
Inventario 

personal M-PSS-

FT-191 

 

Máx: 60 min 

Mín: 20 min 

Prom: 40 min 

35 

 

6 

NO 

SI 
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Aplicar el   documento                

interno M-MSL-DI- 

002 

 

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

34 

 

 

 

Aplicar el documento 

interno “Seguimiento a la 

inasistencia temporal y/o 

al egreso de NNAJ M- 

MSL-DI-002”. 

 

 

 

 

 

Equipo de la UPI 

   

 

Máx: 40 min 

 

Mín: 10 min 

 

Prom: 25 min 

 

 

 

 

35 

 

 

 

 

 
 

 

 

     Presentar el caso de el o la 

adolescente al  

Comité Misional 

 

Presentar el caso de la o el 

adolescente al Comité 

Misional del contexto que 

corresponda, con el fin de 

definir las acciones y 

traslados a realizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable de la 

UPI 

 

  
 

 

Formato 

presentación de 

casos a Comités 

Misionales 

M-PSS-FT-084 

 

 

 

 

 

Máx: 60 min 

 

Mín: 30 min 

 

Prom: 45 min 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Realizar empalme 

psicosocial, la 

transferencia de la historia 

social a la nueva Unidad 

asignada y el traslado 

correspondiente en el 

SIMI. 
 

Cargue se realizará 

máximo treinta (15) días 

posteriores a la actividad 

 

 

 

 

 

 

Equipo Sicosocial  

 

Responsable de la 

UPI 

 

 Auxiliar 

Administrativa/o 

 

 Acta 

A-GDO-FT-

004 

 

Listado de 

asistencia 

A-GDH- FT-010 

Relación de 

Transferenci

a de Folios a 

la Historia 

Social A-

GDO-FT-

006 

 

Historia social 

(Físico y 

magnético) 

 

SIMI 
Búsqueda 

afectiva/ 

remisión de 

beneficiarios  

 

 

 

 

 

 

Máx: 

4 horas 

 

Mín: 2 horas 

 

Prom: 3 

horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Archivar la documentación 

producida en el proceso de 

atención de la o el   

adolescente  

Auxiliar 

Administrativo 

De la UPI 

 

   

 

 

 

 

Máx: 60 min 

 

Mín: 20 min 

 

Prom: 40 min 

FIN 

32 

 

Archivar la 

documentación 

correspondiente a la 

historia social de la o el 

adolescente 

Realizar Empalme, 

transferencia y Traslado de 

la o el adolescente a la nueva 

UPI 

7 

7 
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Entregar toda la 

documentación en original 

de la o el adolescente  

No. FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
PUNTO DE 

CONTROL REGISTRO TIEMPO 

 

 

 

 

 

 

38 

 

 

 

 

 

 

 

Entregar toda la 

documentación original de 

la o el   adolescente debe 

entregarse y reposar en el 

Archivo Misional, para lo 

cual se debe realizar la 

entrega con copia de este 

formato al Área Socio legal 

 

 

 

 

 

Auxiliar 

Administrativo 

de la UPI  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Relación de 

Transferencia 

de Folios a la 

Historia Social 

A-GDO-FT-

006” 

 

 

 

 

 

Máx: 60 min 

 

Mín: 20 min 

 

Prom: 40 min 

* Insertar las filas que sean necesarias 
 

5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 
FECHA 

(DD/MM/AAAA) 
ELABORÓ 

01 Se crea el procedimiento 14/10/2015 

DIANA RODRÍGUEZ PESCA 

Responsable ESC ADOLESCENTE 

 

       

FABIÁN CÁRDENAS BARROS 

Psicólogo Forense 

 

   

KATHERINE BETANCUR GARCÍA 

Profesional Universitario 

Oficina Asesora de Planeación 

02 

Se actualiza el procedimiento con el objetivo de 

ajustarlo a la plantilla vigente, y migrar la 

información al Manual de Procesos y 

Procedimientos del Mapa de Procesos actual 

teniendo en cuenta que se vencieron los tiempos 

para la migración de la documentación por parte de 

las 

áreas, de acuerdo con el memorando 2019IE2694 del 

03 de marzo de 2019 enviado por la OAP. 

16/05/2019 

      DAVID CAMILO 

CASTIBLANCO  
Contratista Profesional Oficina 

Asesora de Planeación 

03 

Se modifica el procedimiento en los siguientes 

aspectos: 

1. Se cambia el nombre del documento de 

“CENTRO DE ATENCION ESPECIALIZADO 

PARA VICTIMAS DE EXPLOTACION 

SEXUAL COMERCIAL DE ADOLESCENTE” 

por “ATENCIÓN A ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 

COMERCIAL” 

2. Se modifica el alcance de acuerdo con el 

flujograma actual 

3. Se agregan y modifican las condiciones 

generales de acuerdo con los lineamientos 

actualizados de ICBF 2018. 

4. Se modifican las actividades y orden de estas en 

el flujograma de acuerdo a las acciones 

realizadas por la UPI actualmente. 

Se actualizan los documentos y registros asociados 

al procedimiento 

18/07/2019 

EDITH MARCELA MUNAR LEÓN 

Contratista Profesional 

Coordinadora UPI para víctimas de 

ESCNNA 

FIN 
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04 

Se modifica el procedimiento en los siguientes 

aspectos: 

 Se modifica el objetivo del procedimiento 

eliminando la palabra “especializado e 

incorporando “el acompañamiento en el 

restablecimiento de derechos” 

 Se agregan las citas bibliográficas o de 

referencia en los conceptos del Glosario 

 Se agrega en el alcance del procedimiento “el 

cumplimiento de los objetivos”. 

 Se agrega la condición general numero 22 

donde se resalta el diligenciamiento del 

formato de denuncia M-PSS-FT-099.  

 Se elimina el modelo FARFALA y se deja 

únicamente el modelo pedagógico de atención 

del IDIPRON en sus 4 etapas. 

 Se eliminan las 4 modalidades de ingreso 

enmarcando solo ingreso prioritario y no 

prioritario 

 Se elimina esquema (3.28) de ruta de atención 

a víctimas de violencia sexual (CAIVAS). 

 Se elimina Marco Normativo (3.29). 

 Se actualiza y se modifica el glosario, las 

condiciones generales y el flujograma. 

 Se transversaliza los enfoques de género y 

diferencial en el documento   

 Se realiza la revisión de los puntos de control y 

registro, enmarcando la trazabilidad de la 

atención de acuerdo con los documentos 

manejados al interior del Instituto. 

 Se actualiza el formato de entrega de vestuario 

por entrega elementos de consumo M-PSS-FT-

189- 016. 

 Se agrega al procedimiento el formato de 

matricula escuela pedagógica Integral M-

MED-FT-015. 

 

01/11/2021 

  

JOHANA PATRICIA DIAZ PEREZ 

Coordinadora programa ESCNNA 

 

05 

Se realiza la actualización de las áreas / 

dependencias y cargos mencionados en el 

documento con el fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Acuerdo No 09 de 2022. 

 

Se realiza el ajuste de la codificación de los 

formatos y documentos mencionados en el 

procedimiento (manual, documento interno o 

instructivo), de acuerdo con los ajustes realizados 

a los códigos de los documentos del Sistema 

Integrado de Gestión producto del rediseño 

institucional. 

 

Se realiza el traslado del documento, del proceso 

misional internado al proceso diseño y adopción de 

lineamientos para la prestación de los servicios 

sociales en el marco del modelo pedagógico 

institucional de acuerdo con las funciones 

establecidas en el Acuerdo No 09 de 2022. 

 

Se realiza cambio de código del documento del M-

MIN-PR-001 al código M-DAL-PR-018. 

 

 

04/10/2022 
HARRISON LÓPEZ CUARTAS 

Profesional Contratista 

Oficina Asesora de Planeación 
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6. REVISIÓN Y APROBACIÓN 

 

 

 

06 

Se solicitará Traslado del documento ATENCIÓN 

A NNA VÍCTIMAS DE EXPLOTACIÓN 

SEXUAL Y COMERCIAL con código M-DAL-

PR-018 del Proceso de Diseño de Adopción de 

Lineamientos _DAL a Prestaciòn de los Servicios 

Sociales_ PSS Subdirección Poblacional 

(Gerencia Territorio-ESCNNA). 

 

Se modifica el documento en: 

*Se actualiza Encabezado del documento con el 

nombre del proceso donde se va a trasladar.  

*Se ajusta versión de la plantilla vigente. 

27/12/2024 

JESENNY SUPELANO 

SUPELANO 

Contratista Subdirección Técnica De 

Lineamientos y Políticas 

 

 
NOMBRE CARGO 

FECHA 

(DD/MM/AAAA) 

REVISÓ 
JORGE ALEJANDRO 

VILLANUEVA BUSTOS 
GERENTE DE TERRITORIO 27/12/2024 

APROBACIÓN 

LÍDER DE 

PROCESO 

OLGA MIREYA QUINCHE 

GONZALEZ 
SUBDIRECTORA POBLACIONAL 27/12/2024 


